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Dirección: Plaza Luis León Huerta Nº1 

CP: 38430, Icod de los Vinos 

Tfno.: 922812226 

Información relativa a las funciones y competencias, al objeto social o al fin 

fundacional de la entidad 

 
La empresa Municipal de Desarrollo Económico, Empleo, Ocio y Turismo Icodte, S.A.U, y de aquí 
en adelante “ICODTESA”, se constituye el 19 de mayo de 2006 ante el Ilustre Notario de Icod de 
los Vinos, municipio perteneciente a la provincia de Santa Cruz de Tenerife, Don Miguel Millán 
con número 1.500 de protocolo e inscrita en el Registro Mercantil en la Hoja TF-39646, del Tomo 
2843, Folio 42, Inscripción 1ª. 

La misma nace con el objeto social de realizar las siguientes funciones: 

- La gestión de los servicios municipales de la agencia de desarrollo local gestionando las 
políticas municipales de empleo, formación, dinamización económica, el apoyo a las 
pequeñas y medianas empresas y la cooperación empresarial.  

 

- La gestión y explotación económica, la construcción de los equipamientos precisos, la 
prestación de servicios y el mantenimiento de las siguientes instalaciones: 

 • Casa de los Cáceres  

 • Casa de Campino  

 • Otras instalaciones deportivas municipales  

 • Finca Cruz del Camino  

 • Casa de las Canales  

 • Zona comercial en Playa San Marcos 

Igualmente, Icodtesa podrá asumir, previo acuerdo del Consejo de Administración, la gestión, 
explotación económica, construcción de equipamientos precisos, prestación de servicios o 
derechos y mantenimientos de instalaciones que les sean encomendados por el Ayuntamiento 
de Icod de los Vinos o cualquier otra Administración Pública distinta de este, así como de todos 
aquellos entes que pertenezcan al sector público en los términos de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Potenciar y promover la ciudad de Icod de los Vinos y su imagen en todos los ámbitos, incluido 
el turístico, cultural, vacacional deportivo y de ocio, impulsando especialmente las actividades 
que favorezcan su desarrollo económico y la proyección institucional de la misma, a nivel 
nacional e internacional, colaborando con las iniciativas públicas o privadas, empleando las 
nuevas tecnologías para la consecución de este fin. 

- La gestión y realización de actividades que sirvan de apoyo transversal a la economía 
Icodense, así como al posicionamiento de la ciudad como destino turístico.  

- La gestión de las escuelas deportivas municipales. 


